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ASEGURAN DESDE GREMIO PERÚ PALMAS

Perú puede pasar de 100 
mil a 500 mil hectáreas 
de palma en solo un año 

La Ley de biocombus-
tibles, que en estos mo-
mentos está durmiendo 
el sueño de los justos por 
culpa de Ricardo Villavi-
cencio, actual director de 
Procesamiento, Transpor-
te y Comercialización de 
Hidrocarburos y Biocom-
bustibles del Ministerio 
de Energia y Minas, podría 
impulsar que el cultivo de 
palma aceitera en Perú 
pase de 100 mil hectáreas 
a 500 mil hectáreas, en 
tan solo un año, asegu-
ran los representantes del 
gremio Perú Palmas.

En el presente informe, 
Ledgard Arevalo dirigente 
de esa asociación de agri-
cultores enfatizó en que 
Perú se encuentra ante 
una oportunidad histó-
rica para transformar la 
lucha contra los cultivos 
ilícitos de coca en una 
política de desarrollo sos-
tenible basada en ener-
gía limpia. “En el centro 
de esta estrategia está la 
palma aceitera, un cultivo 
que, con una legislación 
moderna y un mercado 
de biocombustibles acti-
vo, podría multiplicar por 
cinco su superficie actual 
en apenas un año, alcan-
zando las 500 000 hectá-
reas productivas”, dijo.

Como se sabe, hoy, el 
país cuenta con alrede-
dor de 95 000 a 100 000 
hectáreas sembradas de 
palma aceitera, concen-
tradas en regiones como 
Ucayali, San Martín y Lo-
reto. Estas zonas, marca-
das durante décadas por 
la violencia y la economía 
ilegal de la hoja coca, han 
encontrado en la palma 
una alternativa estable y 
rentable. Según Arevalo, 
cerca de 30 000 hectáreas 
de hoja de coca ya fueron 
reemplazadas por palma, 

Solo hace falta que MINEM reglamente Ley N° 32276, aseguran

Ricardo 
Villavicencio tiene 
la responsabilidad 

de impulsar ley

Es una estrategia 
integral de 
seguridad y 
desarrollo

crédito, estabilidad de 
precios para el biodié-
sel, y políticas de apoyo 
técnico a los pequeños 
productores, permitiría 
quintuplicar la produc-
ción actual de aceite ve-
getal y consolidar al país 
como un actor regional 
en biocombustibles. Ello 
significaría, además, re-
ducir la dependencia del 
diésel fósil e incrementar 
el uso de energía limpia, 
con beneficios ambienta-
les directos.

Sin embargo, el impul-
so a la palma aceitera no 
está exento de riesgos. 
Organizaciones ambien-
tales han advertido que 
una expansión descon-
trolada podría derivar 
en deforestación si no se 
delimita con precisión el 
uso de suelos ya degra-
dados o abandonados 
por la coca. En Ucayali, 
por ejemplo, se han iden-
tificado más de 260 000 
hectáreas con potencial 
para la palma, pero sin 
catastro claro, parte de 
esas zonas podría super-
ponerse con bosques pri-
marios.

Por eso, los especia-
listas insisten en que el 
crecimiento debe venir 
acompañado de salva-
guardas ambientales, 

certificaciones de soste-
nibilidad y mecanismos 
de trazabilidad del aceite. 
De esta manera, la palma 
podría consolidarse como 
un símbolo de reforesta-
ción y no de pérdida de 
selva.

El debate sobre la nue-
va ley de biocombusti-
bles se ha reactivado en 
el Congreso. Los gremios 
del sector piden al Go-
bierno publicar cuanto 
antes el reglamento pen-
diente, que permitiría di-
namizar las inversiones y 
activar un mercado inter-
no de biodiésel hecho en 
el Perú. La propuesta es 
clara: promover la expan-
sión controlada de la pal-
ma, garantizar la compra 
del producto por parte de 
las refinerías nacionales y 
otorgar créditos verdes a 
los agricultores.

Si el Estado articula 
bien esta política, el resul-
tado podría ser histórico: 
convertir las antiguas zo-
nas cocaleras en polos de 
energía limpia, empleo y 
estabilidad social.

La palma aceitera po-
dría convertirse en la 
“nueva mina verde” del 
Perú. Una ley moderna de 
biocombustibles, centra-
da en la sostenibilidad y 
el desarrollo rural, permi-
tiría reemplazar la econo-
mía ilegal de la coca por 
una industria agroener-
gética sólida, competitiva 
y ambientalmente res-
ponsable.

generando miles de em-
pleos formales y contribu-
yendo a la recuperación 
de suelos degradados.

El atractivo de la palma 
aceitera no se limita a su 
rentabilidad. Se trata de 
un cultivo perenne, con 
una vida útil de hasta 30 
años, que ofrece ingresos 
constantes a los agricul-
tores y reduce la migra-
ción hacia nuevas zonas 
forestales. Cada mil hec-
táreas generan más de 

5000 puestos de trabajo 
directos o indirectos, lo 
que convierte a la palma 
en un motor de desarrollo 
rural con impacto social 
inmediato.

Además, la Ley N.º 
28054 de Promoción del 
Mercado de Biocombus-
tibles, y su modificación 
más reciente, aún pen-
diente de reglamento, 
busca precisamente im-
pulsar este tipo de cul-
tivos sostenibles para 

diversificar la matriz 
energética, promover el 
empleo formal y ofrecer 
un mercado alternativo 
frente a la economía ile-
gal. Con una reglamenta-
ción clara y un incentivo 
fiscal coherente, la ex-
pansión de la palma acei-
tera podría ser tan rápida 
como transformadora.

Por otro lado, según 
estudios del Ministerio de 
Agricultura y organismos 
internacionales estiman 
que el Perú posee hasta 
1,4 millones de hectáreas 
aptas para el cultivo sos-
tenible de palma. Alcan-
zar las 500 000 hectáreas 
no sería solo una meta 
agraria, sino una estrate-
gia integral de seguridad 
y desarrollo.

Por eso, desde Perú 
Palmas, señalan que una 
nueva ley de biocom-
bustibles bien estructu-
rada con incentivos de 


